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1.   ANTECEDENTES GENERALES 

 
 

Por la presente acta, se informa sobre el desarrollo del proceso de selección público para el empleo 
de Trabajador/a Social para el Programa Mi Abogado de la Región del Maule regido por las Bases 
de Código PSP 100/2022, aprobadas por Resolución Exenta N°1794/2022 las cuales contemplan las 
siguientes etapas de evaluación: 

 
a) Prueba Técnica y Evaluación Formal de Antecedentes. 
b) Evaluación Curricular. 
c) Evaluación Integral. 
 

2.   ETAPA N°1: PRUEBA TÉCNICA Y EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES 

 
Se verifica la presentación de antecedentes de carácter obligatorios contemplados en los puntos 

4.3 y 4.4 de bases código 100/2022 que tienen relación con: 
 

a) Rendir Prueba Técnica de ingreso, podrán acceder a la etapa de Evaluación Curricular 
aquellos postulantes que obtengan un porcentaje de logro igual o superior al 71%. 

b) Certificado título profesional de Trabajador/a Social otorgado por una institución reconocida 
por el Estado. 

c) Fotocopia simple por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad vigente a la fecha de 
cierre de postulación.1 

d) Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con 
menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
http://www.registrocivil.cl/principal/servicios-en-linea/inhabilidades-para-trabajar-con-
menores-de-edad , con una antigüedad no mayor a 30 días hábiles contados hacia atrás 
desde la fecha del cierre de las postulaciones. 

 
Estos documentos serán revisados en la etapa de “Prueba Técnica y Revisión Formal de 
Antecedentes” a objeto de verificar su pertinencia y permitir al postulante continuar con la siguiente 
etapa. De no presentar la documentación indicada, su postulación será desestimada.  
 

A continuación, se presentan las postulaciones en orden de alfabético respecto a los 
antecedentes señalados anteriormente: 
 

POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

IGNACIA SOLEDAD ROJAS ROJAS SI SI SI 0,00% NO 

GABRIELA ALEJANDRA SÁEZ FLORES SI SI SI 0,00% NO 

JOSÉ LUIS DEL CANTO GARCÍA SI NO NO 0,00% NO 

PATRICIA ELEONOR DÍAZ VALENZUELA SI NO NO 0,00% NO 

NINOSKA CRISTINA TAPIA HERNÁNDEZ SI SI NO 0,00% NO 

CAROLINA PAOLA BRIONES VERGARA SI SI SI 90,00% SI 

DEBORAH MACARENA MOLINA CASTILLO SI SI NO 0,00% NO 

LUIS HERNÁN GALDAMES URZÚA SI SI SI 0,00% NO 

YANINA ANTONIETA GÓMEZ ARIAS SI SI NO 76,67% NO 

FLAVIA DE LA PAZ TORRES ZÚÑIGA SI SI SI 0,00% NO 

PAULA ALEJANDRA CONCHA MORALES SI SI NO 73,33% NO 

BÁRBARA CONSTANZA BRANTE CASTRO SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA PAZ GAUBERT FERNÁNDEZ SI SI SI 0,00% NO 

JAVIER IGNACIO SANZANA INOSTROZA SI SI SI 0,00% NO 

ANGELA PAZ MATAMALA CONTARDO SI SI SI 76,67% SI 

 
1 Considerando lo dispuesto en el Decreto N°147 de 2021 del Ministerio de Justicia que Extiende Vigencia De 
Cédulas De Identidad Para chilenos, Conforme Se Indica. 

http://www.registrocivil.cl/principal/servicios-en-linea/inhabilidades-para-trabajar-con-menores-de-edad
http://www.registrocivil.cl/principal/servicios-en-linea/inhabilidades-para-trabajar-con-menores-de-edad
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

CARLOS ARTURO ROJAS PINTO SI NO NO 0,00% NO 

ISAMAR DEL CARMEN HIDALGO QUINTREQUEO NO SI SI 0,00% NO 

ORLANDO AGUSTÍN HERNÁNDEZ BADILLO SI SI NO 0,00% NO 

DARINKA NICOL LASTRA RAMÍREZ SI SI SI 66,67% NO 

CAROLINA PAZ ARAVENA ARAVENA SI SI NO 76,67% NO 

LEONARDO ESTEBAN CORNEJO SÁNCHEZ SI SI NO 76,67% NO 

CLAUDIA PATRICIA OPAZO OYARCE SI NO SI 0,00% NO 

CAROLA ALEJANDRA CÁRDENAS OJEDA SI NO NO 0,00% NO 

IGNACIO ARIEL BARRIOS CONTRERAS SI SI NO 73,33% NO 

DAYSI BELÉN STUARDO OPAZO SI SI NO 80,00% NO 

CAMILA PATRICIA MERINO ANWANDTER SI SI NO 0,00% NO 

MARCO ALEJANDRO PARRA ORTIZ SI SI NO 83,33% NO 

BERNARDA ELVIRA CARES CORONADO SI SI NO 0,00% NO 

MAXIMILIANO FAVIO URBINA VALDIVIA NO SI SI 85,00% NO 

MILENA DE LOS ANGELES LÓPEZ CARVALLO SI SI NO 0,00% NO 

FERNANDA NINOSKA MOLINA SILVA SI SI SI 0,00% NO 

GLORIA TERESA VALENZUELA BECERRA NO NO NO 73,33% NO 

ANGELA EDITH MARTÍNEZ PARRA SI SI NO 75,00% NO 

AÍDA DEL ROSARIO SALAZAR ARAVENA SI SI SI 0,00% NO 

NAYARETH FRANCISCA DÍAZ FAÚNDEZ SI SI NO 78,33% NO 

NICOLE JACQUELINE MORENO CASANOVA SI SI SI 80,00% SI 

CAROLINA ANDREA CABEZA ESPINOZA NO SI SI 80,00% NO 

LUISA XIMENA ROCHA OJEDA SI SI NO 0,00% NO 

PABLO ANDRÉS CORTÉS CARRARO SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA BELÉN ALCÁNTARA SOTO SI SI SI 85,00% SI 

GERALDYNE CAROLINA BELÉN CAMPOS ESPINOZA SI SI SI 0,00% NO 

VALENTINA PAZ ABARCA CARRAZANA SI SI NO 0,00% NO 

LUIS VÍCTOR OSES PINTO SI SI NO 0,00% NO 

PAMELA ALEJANDRA TORRES GONZÁLEZ SI SI SI 0,00% NO 

ABIGAIL ANDREA FIGUEROA ROJAS SI SI SI 0,00% NO 

YARITZA ISABEL GUTIÉRREZ CRUZ SI SI SI 0,00% NO 

KAREM PATRICIA DELGADO NANJARI NO SI NO 0,00% NO 

MARÍA JOSÉ ROJAS ROCO SI SI NO 0,00% NO 

PAULA ALEJANDRA SALAS LEIVA SI SI NO 0,00% NO 

DANIEL ANDRÉS SALINAS RUIZ SI SI NO 91,67% NO 

ELENA BEATRIZ PAREDES ZÚÑIGA SI SI SI 90,00% SI 

KAREN ELISA DEL CARMEN RIVERA AGUILERA SI SI NO 83,33% NO 

VÍCTOR JOSÉ DÍAZ HENRÍQUEZ SI SI SI 83,33% SI 

JUDITH ARLENE ORTIZ CERDA SI SI NO 88,33% NO 

ROCÍO CONSTANZA HERRERA BAEZA NO SI NO 0,00% NO 

JUAN PABLO LABARCA TAPIA SI SI NO 0,00% NO 

JOSELYNE MURIEL RIQUELME CARRASCO NO SI NO 0,00% NO 

CATHERINE ELIZABETH INOSTROZA ITURRIETA SI SI SI 83,33% SI 

KEREN HAPPUCH BELÉN GODOY RIQUELME SI SI SI 78,33% SI 

KARINNA PAOLA SCHEID BRAVO SI SI SI 76,67% SI 

NIBALDO ANTONIO GONZÁLEZ REYES SI SI NO 75,00% NO 

JOSELYN MARGARET FUENTES VARGAS SI SI SI 83,33% SI 

PAOLA ANDREA ZAMBRANO CARRASCO SI SI NO 83,33% NO 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

CAROLINE ANDREA DURÁN PÉREZ SI SI SI 86,67% SI 

CAROLAYN MELISSA ÁLVAREZ ULLOA SI SI NO 0,00% NO 

FRANCISCA PAZ VALDÉS GALDAMES NO SI SI 73,33% NO 

GABRIEL SEBASTIÁN MARÍN GRAU SI SI SI 75,00% SI 

KARLA CECILIA APABLAZA OSORIO SI SI NO 86,67% NO 

JORGE ESTANISLAO SOTO GUTIÉRREZ SI SI SI 71,67% SI 

CATHERINE MACARENA CASTILLO FUENZALIDA SI SI NO 0,00% NO 

NINOSKA ESTHEFANIA ESPINOZA RIQUELME SI SI SI 0,00% NO 

DANIELA ALEJANDRA MOLINA ACEVEDO SI SI SI 83,33% SI 

VÍCTOR MANUEL SAN MARTÍN FIGUEROA SI SI SI 81,67% SI 

PAOLA ELIZABETH CASTRO ANDRADES SI SI NO 73,33% NO 

PAULINA MARIBEL GONZÁLEZ VERGARA SI SI NO 0,00% NO 

INGRID LUZ MÉNDEZ ROJAS NO SI SI 90,00% NO 

HERNÁN ANTONIO MUNITA GAJARDO SI SI NO 0,00% NO 

MAYTEE RAFAELA YASIN BADILLA SI SI NO 0,00% NO 

PAULA ANDREA RAULD OJEDA SI SI NO 0,00% NO 

JOSE SOLIS SOLÍS DELGADO NO NO NO 0,00% NO 

CAMILO ANDRÉS ESCOBAR VALENZUELA SI SI NO 0,00% NO 

HUGO CRISTIAN ROASENDA NAVIA SI SI SI 76,67% SI 

CAROLINA IVONNE LAGOS JARA SI SI NO 86,67% NO 

RONALD ANDRÉS VÁSQUEZ LOYOLA SI SI SI 70,00% NO 

KAREN YASNA ALMONACID ARAVENA SI SI SI 0,00% NO 

IRENE SOFÍA OPAZO SILVA SI NO NO 83,33% NO 

CHRISTIAN EDUARDO HENRÍQUEZ DÍAZ SI SI NO 81,67% NO 

MARÍA VALENTINA TAPIA INOSTROZA NO SI NO 0,00% NO 

KARINA MARLENE ROZAS MAURER SI SI SI 0,00% NO 

LIDIA ELIZABETH RIVERA PINCHEIRA SI SI SI 0,00% NO 

BÁRBARA ELENA CONTRERAS ALMARZA SI SI SI 81,67% SI 

DANIELA FRANCISCA RODRÍGUEZ LEÓN SI SI NO 81,67% NO 

OMAR PATRICIO MUÑOZ ROSALES SI SI NO 0,00% NO 

CAROLINA MARCELA MARTÍNEZ SANDOVAL SI SI NO 0,00% NO 

JUAN IGNACIO CONTRERAS ECHENIQUE SI SI NO 0,00% NO 

PILAR ESTEFANÍA VALDÉS VERGARA SI SI SI 81,67% SI 

DANIEL ALONSO DÍAZ DÍAZ NO SI SI 0,00% NO 

CAROLINA ANDREA RODRÍGUEZ ARAYA SI NO SI 0,00% NO 

NICOLE CAMILA JOFRÉ NÚÑEZ SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA ALEJANDRA ACEVEDO PEREIRA SI SI SI 88,33% SI 

CARLA NATALIA OSORIO SOTO SI SI SI 0,00% SI 

CARLA ALEJANDRA RODRÍGUEZ VENEGAS SI NO NO 0,00% NO 

FERNANDO ANTONIO TORO VALLADARES SI SI NO 80,00% NO 

MARÍA ELENA CHÁVEZ BASOALTO SI SI SI 0,00% NO 

YASNA KARINA MUÑOZ VARGAS SI SI NO 0,00% NO 

OSCAR FABIÁN MUÑOZ MOYA NO SI SI 0,00% NO 

PRISCILLA DEL CARMEN MORALES PÉREZ SI SI NO 0,00% NO 

LITZUI CAROLINA SOTO MORALES SI SI NO 0,00% NO 

LUIS CLAUDIO AMIGO MEJÍAS SI NO SI 0,00% NO 

GUADALUPE DEL CARMEN LÓPEZ FAUNE SI SI SI 0,00% NO 

NICOL ELENA MORA TRIVIÑO SI SI NO 0,00% NO 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

ANGGEL ALEJANDRA LEIVA CONTRERAS SI SI SI 0,00% NO 

LUIS ALEJANDRO HERNÁNDEZ ANDRADE SI SI NO 81,67% NO 

MARÍA TERESA BERRÍOS PERICO SI NO NO 91,67% NO 

JUAN GUILLERMO CHÁVEZ CHÁVEZ SI SI NO 0,00% NO 

ROMINA CONSTANZA CONCHA SANHUEZA SI SI NO 0,00% NO 

NICOLÁS ARTURO QUINTANILLA JAURE SI SI NO 0,00% NO 

JORGE ANDRÉS ENCINA CID SI SI NO 0,00% NO 

GUSTAVO ANDRÉS NAVARRETE MORAGA SI SI NO 0,00% NO 

CLAUDIO ANDRÉS ESCUDEY GODOY SI SI NO 0,00% NO 

CARLOS FRANCISCO MARCHANT AZÚA SI SI NO 83,33% NO 

CATHERINE MIGNOL TORRES GONZÁLEZ SI SI SI 85,00% SI 

GLENDA ELENA GARCÉS AGUAYO SI NO NO 0,00% NO 

SUSANA ANDREA NAVIA MONSALVE SI SI NO 66,67% NO 

JUAN MAURICIO AGUILAR AGUILAR SI SI NO 80,00% NO 

ANA MARÍA OYARCE MUÑOZ SI SI NO 86,67% NO 

JUAN PABLO CUITIÑO FUENTES NO SI SI 0,00% NO 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ SI SI NO 81,67% NO 

MÓNICA ALEJANDRA GALLARDO ASENJO SI SI NO 0,00% NO 

SOFÍA ALEJANDRA NÚÑEZ SOTO SI SI SI 0,00% NO 

CLAUDIA VALENTINA ANDREA CHAMORRO BELMAR SI SI SI 0,00% NO 

ANDREA MARCELA JIMÉNEZ VARGAS SI SI SI 0,00% NO 

CAROLINA ANDREA SILVA PARRA SI SI SI 70,00% NO 

LUCINDA BELÉN RODRÍGUEZ SURA SI SI SI 0,00% NO 

PEDRO AMADOR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ SI SI NO 0,00% NO 

YESENIA CAMILA MATA GÓMEZ SI SI SI 0,00% NO 

LUIS FELIPE VILLAR ROZAS SI SI SI 0,00% NO 

CARLA DE LOS ANGELES ALARCÓN GALLARDO SI SI NO 0,00% NO 

LUZ PRISCILA BADILLA CARTER SI SI NO 0,00% NO 

TAMARA FRANCISCA DE LA FUENTE ESPINOZA SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA CONSTANZA ILUFI CÁCERES SI NO SI 0,00% NO 

CONSTANZA JESÚS ACUÑA TRONCOSO SI SI SI 0,00% NO 

JENNY DEL CARMEN RIQUELME RIQUELME NO SI SI 0,00% NO 

CARLA ANDREA URBINA ANDRADE SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA ANDREA DÍAZ ARÁNGUIZ SI SI SI 0,00% NO 

PÍA ANDREA MUÑOZ CORTÉS NO SI NO 0,00% NO 

VÍCTOR ANDRÉS GONZÁLEZ MORA SI SI SI 0,00% NO 

MARCELA ALEJANDRA ORELLANA SURA SI SI SI 0,00% NO 

KATHERINE DANIELLE KOHLER PALMA SI SI NO 0,00% NO 

OMAR EUGENIO ACEVEDO ADASME SI SI NO 0,00% NO 

IRMA DE LAS MERCEDES HERRERA OLIVARES SI SI NO 0,00% NO 

PATRICIA ANTONIA GAETE ABARZA SI SI SI 73,33% SI 

JENNIFFER ESTRELLA BARAHONA POBLETE SI SI SI 73,33% SI 

CAROLINA ISABEL FUENTES MANRÍQUEZ SI SI SI 0,00% NO 

ELIZABETH FRANCISCA RETAMAL BRAVO SI SI SI 0,00% NO 

YOCELIN ELVIRA QUIJADA QUEZADA SI SI SI 0,00% NO 

LESLYE JEINS GONZÁLEZ AGUILERA SI NO NO 75,00% NO 

CAMILA ALEJANDRA SANTIBÁÑEZ LAGOS SI SI SI 0,00% NO 

CONSTANZA SOLEDAD MEZA PARRAO SI NO SI 0,00% NO 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

SOLEDAD MACARENA ORMEÑO HENRÍQUEZ SI SI SI 80,00% SI 

MACKARENA BELÉN MUÑOZ ASTE SI SI SI 0,00% NO 

CAROLINA DE LOS ANGELES VALDIVIA GUZMÁN NO SI SI 0,00% NO 

JOSÉ IGNACIO MUÑOZ CHÁVEZ NO NO SI 0,00% NO 

PATRICIO ENRIQUE CASTAÑEDA CORNEJO SI SI SI 0,00% NO 

ALISON VERÓNICA BUENO CID SI SI SI 83,33% SI 

PATRICIA ELOÍSA OLMOS GALLARDO SI SI SI 88,33% SI 

TERESA NICOL TRIVIÑO ROJAS SI SI NO 71,67% NO 

CHRIS ESTEPHANIA CANCINO FUENTES SI SI SI 81,67% SI 

PATRICIO ALEJANDRO CÁRDENAS SCHWARZENBERG SI SI NO 0,00% NO 

DINA DEL CARMEN POBLETE VARGAS NO SI SI 78,33% NO 

MARÍA PAZ OMAIRA GAJARDO BARRIOS SI SI SI 78,33% SI 

FRANCO ALEJANDRO GUTIÉRREZ PINO SI SI NO 0,00% NO 

SUSAN VERÓNICA VÁSQUEZ CARRASCO SI NO NO 0,00% NO 

GABRIELA ALEJANDRA MORA RIVAS NO SI SI 0,00% NO 

FÉLIX NICOLÁS HIDALGO GAETE NO SI NO 0,00% NO 

GLORIA NATALIA GUAJARDO BRAVO SI SI SI 0,00% NO 

MARCIA ALEJANDRA GARCÍA GARCÍA NO NO NO 0,00% NO 

NICOL ARACELI RIVAS MOLINA SI SI NO 60,00% NO 

CARLOS ALBERTO DEL CARMEN VARGAS TRUJILLO SI SI NO 0,00% NO 

YASNA EDUVIGES QUIÑONES ÁLVAREZ SI SI NO 80,00% NO 

YOSELYN PILAR YÁÑEZ VALLEJOS SI SI NO 85,00% NO 

CAROLINA NATALIA VÁSQUEZ VILLAGRÁN SI SI NO 0,00% NO 

ELIANA CONSTANZA VEJAR LIZAMA SI SI NO 85,00% NO 

ALEX MAURICIO RETAMAL CALDERÓN SI SI NO 0,00% NO 

JAZMÍN ORNELLA BARRIENTOS BARRIENTOS SI SI NO 86,67% NO 

DANIELA YHASMINE VALDEBENITO ROJAS SI SI NO 0,00% NO 

PEDRO PABLO CORTÉS CANCINO SI SI NO 75,00% NO 

DANIELA FRANCISCA DEL PILAR TAPIA CID SI SI NO 0,00% NO 

DARÍO IGNACIO VEGA PACHECO SI SI NO 81,67% NO 

FRANCISCA IGNACIA BELTRÁN SOBARZO SI SI NO 71,67% NO 

SUSANA ANDREA ALISTE VERGARA SI SI SI 86,67% SI 

FELIPE ANDRÉS CAMPOS GONZÁLEZ SI SI SI 78,33% SI 

NATALIA PATRICIA JARA SANTANA SI SI SI 75,00% SI 

DIEGO SALVADOR HERRERA MARDONES NO SI SI 0,00% NO 

SERGIO ANTONIO ASTUDILLO LEITE SI SI SI 86,67% SI 

CAROLA ANDREA SALGADO FUENTES SI SI SI 81,67% SI 

MELANIE YASMÍN PARRA SALAZAR NO SI NO 81,67% NO 

CONSTANZA LORETO ALVARADO OYARZO NO SI NO 0,00% NO 

CAROLINA MARÍA MUÑOZ PÉREZ SI SI NO 81,67% NO 

PAULA ESTRELLA CORNEJO GONZÁLEZ SI SI NO 91,67% NO 

BIANCA KARINE RIVERA OLIVARES SI SI SI 0,00% NO 

PAULINA ALEJANDRA DE LA PAZ OYARCE URZÚA SI SI NO 80,00% NO 

ROBERTO ARTURO SEPÚLVEDA CORALES SI NO NO 0,00% NO 

INGRID JANNETTE SCHLEGEL SANDOVAL SI SI NO 65,00% NO 

VIVIANA ELIZABETH VIDAL BARRUETO SI SI NO 0,00% NO 

PAULA JAVIERA HERNÁNDEZ VILLARROEL SI SI SI 0,00% SI 

MAURA BELÉN ALONSO SÁNCHEZ SI SI SI 0,00% SI 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

ALICIA CRISTINA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ TAPIA SI SI SI 86,67% SI 

VALENTINA CONSTANZA LIDYCEN JARA TORRES SI SI SI 0,00% NO 

VIVIANA ISABEL SALAZAR CHÁVEZ SI SI SI 0,00% NO 

JAMILETH ARACELI VALENZUELA DÍAZ SI SI NO 70,00% NO 

YARITZA DIANNELLA VALDÉS SOTO SI SI SI 0,00% NO 

JORGE RAÚL SANTOS VALDÉS SI SI SI 85,00% SI 

JESSICA ALEJANDRA ZAPATA BENAVIDES SI SI SI 0,00% NO 

ANITA CAROLINA FIGUEROA ARÉVALO SI SI SI 81,67% SI 

SEBASTIÁN DEL CARMEN FUENTES ESPINOZA SI SI SI 81,67% SI 

PABLO ANDRE CARVAJAL GUERRA SI NO NO 0,00% NO 

SOLANGE TAMARA MORA ORTIZ NO SI NO 0,00% NO 

ANGIE BEATRIZ PAVEZ SÁNCHEZ SI SI SI 88,33% SI 

FERNANDA ANDREA CONTRERAS ARAVENA SI SI SI 80,00% SI 

CYNTHIA MARGARITA QUITRAL GUERRA SI SI NO 0,00% NO 

NÉSTOR FERNANDO SILVA ROJAS SI NO NO 78,33% NO 

JORGE ANDRÉS GUTIÉRREZ ORMEÑO SI NO NO 73,33% NO 

CRISTOPHER ANTONIO MORENO QUINTEROS NO SI NO 0,00% NO 

OSCAR ALEJANDRO CAUTIVO CERDA SI SI SI 86,67% SI 

MARÍA FRANCISCA FUENTES MUÑOZ SI NO SI 0,00% NO 

CLAUDIA LEONELA TORRES ARAVENA SI SI SI 0,00% NO 

PAULA GISELLE BERROETA CARVAJAL SI NO NO 86,67% NO 

CARLA FRANCHESCA ROJAS GONZÁLEZ SI SI NO 0,00% NO 

CLAUDIA ANDREA CÁCERES JÉLVEZ SI SI SI 85,00% SI 

MACARENA PAZ ROJAS MONTERO SI SI SI 0,00% NO 

TAMARA CONSTANZA VALENZUELA STUARDO SI SI SI 81,67% SI 

MARIANELA ELIZABETH CARO PEREIRA SI SI SI 81,67% SI 

GLADYS ELIZABETH SOBARZO RAMÍREZ SI SI SI 93,33% SI 

NICOLE ALEJANDRA REYES MORALES SI SI SI 75,00% SI 

MARÍA FERNANDA CARVAJAL BECERRA SI SI SI 71,67% SI 

NATHALIE VALERIA CARMEN BARRIENTOS BINIMELIS SI SI NO 0,00% NO 

MADELEYNE GERALDINE RIVASPLATA RIVAS SI SI SI 0,00% NO 

ELENA NATALIE NAVIA RIVERA SI SI SI 0,00% NO 

CAMILA FRANCISCA CASTILLO LONCÓN NO SI SI 0,00% NO 

VANESSA JOCELYN VIDAL ARCE SI SI NO 0,00% NO 

PATRICIO JAVIER SEGURA ZÚÑIGA SI SI NO 0,00% NO 

FABIÁN ESTEBAN BAHAMONDES NAVIA SI SI SI 88,33% SI 

VALENTINA DE LOS ANGELES CORTEZ CARABONI SI SI SI 0,00% NO 

MARCELA PATRICIA HERNÁNDEZ OSSANDÓN SI SI NO 80,00% NO 

MARÍA ANGELA MUÑOZ MUÑOZ SI SI NO 0,00% NO 

HANS GABRIEL GUTIÉRREZ ABARCA NO SI NO 81,67% NO 

KATHERINE DENISSE IBÁÑEZ IBÁÑEZ SI SI SI 90,00% SI 

YAMIL ALEXIS BRAVO VALDEBENITO SI SI SI 73,33% SI 

DAMARIS NICOLE ALCAÍNO BLANCO SI SI SI 0,00% NO 

BELLA THERESA LILYBETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ SI SI NO 83,33% NO 

ANA ANDREA PARRA MENA SI SI NO 0,00% NO 

MARÍA JOSÉ VALDÉS ZAPURA SI SI SI 0,00% NO 

LUISA MARÍA PIZARRO OCARES SI SI SI 80,00% SI 

BÁRBARA SOLANGE CAMPOS PLAZA SI SI SI 78,33% SI 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

MARÍA FERNANDA JÁUREGUI OPAZO SI SI NO 0,00% NO 

DANIELA BELÉN HERRERA CRISÓSTOMO SI SI SI 73,33% SI 

AÍDA ANTONIA CASTILLO CASTILLO SI SI NO 81,67% NO 

INGRID LORENA REYES QUINCHÉN SI SI SI 0,00% NO 

DANIELA BELÉN SOTO VARELA SI SI NO 0,00% NO 

MARÍA CONSTANZA TORRES GONZÁLEZ SI SI NO 0,00% NO 

MAKARENA ELIZABETH VALDÉS VALENZUELA SI NO NO 75,00% NO 

LEONARDO ALFONSO RODRÍGUEZ CIFUENTES NO SI NO 0,00% NO 

STEPHANIE DAYANA VALDÉS GONZÁLEZ SI SI NO 0,00% NO 

MARÍA CONSTANZA HAWES LORENZINI SI SI SI 81,67% SI 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ CORVALÁN SI SI NO 88,33% NO 

MARCELA NICOLE MATUS SAN MARTÍN SI SI NO 0,00% NO 

CATALINA IGNACIA HASBÚN GUERRERO SI SI SI 0,00% NO 

FREDDY ALEXIS PONCE VERGARA NO NO NO 0,00% NO 

ANDRÉS ALBERTO SANDOVAL SANDOVAL SI SI SI 0,00% NO 

ADRIANA DEL CARMEN PÉREZ HERRERA SI SI SI 0,00% NO 

ALBERTO ALEJANDRO HERNÁNDEZ OSSANDÓN SI SI SI 0,00% NO 

CLAUDIA SILVANA DEL ROSARIO PINOCHET MUÑOZ SI SI SI 58,33% NO 

SANDRA MARLENE PÉREZ MORALES SI NO SI 83,33% NO 

AMÉRICA DEL PILAR JARA CONTRERAS SI SI SI 86,67% SI 

MACARENA ALEJANDRA CABRILLANA GODOY SI SI SI 88,33% SI 

MARÍA ANTONIETA SALCEDO PASSALACQUA SI SI NO 80,00% NO 

ASTRID NATALIA CARO TONK SI SI NO 91,67% NO 

JOHANNA CECILIA IBARRA ROJAS SI SI NO 75,00% NO 

HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ GODOY SI SI SI 0,00% NO 

LORETO CATALINA PRUDANT CASTRO SI SI SI 0,00% NO 

ANDRÉS EDUARDO BUSTOS CÁCERES SI SI SI 90,00% SI 

NICOLÁS EDUARDO SORIANO MORA SI SI SI 85,00% SI 

CLAUDIA NOEMÍ GALLEGOS ARRIAGADA SI SI NO 0,00% NO 

RICHARD ALBERTO FIGUEROA SOTO SI SI NO 70,00% NO 

SCARLET MARCELA CORTÉS MAUREIRA SI SI SI 83,33% SI 

JACQUELINE ALEJANDRA AVENDAÑO BOBADILLA SI SI SI 76,67% SI 

SANDRA DEL PILAR NEIRA GARRIDO NO SI SI 0,00% NO 

CAMILA DE LA CRUZ PÉREZ ALARCÓN SI SI NO 0,00% NO 

MARTINA BLANCHETT ROGAZY JORQUERA NO SI SI 0,00% NO 

PABLO ALFREDO RAMÍREZ GARRIDO SI SI NO 66,67% NO 

PAMELA DEL PILAR CHÁVEZ VERDUGO NO SI SI 83,33% NO 

MAURICIO ANDRÉS VILLANUEVA CARRASCO NO SI SI 78,33% NO 

PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ SEGOVIA SI SI SI 75,00% SI 

JOHANNA MARGARITA GARRIDO RIQUELME NO SI SI 0,00% NO 

DANIELA FERNANDA GAJARDO URBINA SI SI SI 0,00% NO 

ABEL MOISÉS SEPÚLVEDA GONZÁLEZ NO SI SI 0,00% NO 

MARIETT CECILIA ORMAZÁBAL MORAGA SI SI SI 73,33% SI 

MARCELA ANDREA ASTORGA VERDUGO SI SI SI 0,00% NO 

FRANCISCO JAVIER HIDALGO BRITO SI SI SI 0,00% NO 

OMAR ENRIQUE JUNIOR SAZO GAETE SI SI SI 81,67% SI 

MARÍA ELISA LUEIZA VALENZUELA SI SI SI 0,00% NO 

ADRIÁN EDUARDO PAVEZ VÉLIZ SI SI SI 81,67% SI 
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POSTULANTES 
Cert. 
Título 

C.N.I. 
Cert. 

Inhabilidades 
P. 

Técnica 
APROBADO/A 

CAROLINA PAOLA SOTO ESCOBAR NO SI SI 0,00% NO 

IRINA ALEJANDRA MARDONES GONZÁLEZ SI SI SI 86,67% SI 
 

 

 

3.   ETAPA N°2: EVALUACIÓN CURRICULAR 

 
3.1 Verificación de antecedentes para la Evaluación Curricular: 
 
 Como segunda etapa, se verifica la presentación de antecedentes exigidos en el punto 4.4.2 
de bases código PSP 100/2022 a objeto de otorgar la ponderación respectiva según tabla señalada 
en la etapa de “Evaluación Curricular” los que se refieren a: 
 
Estos documentos serán analizados por el Comité de Selección, a objeto de otorgar la ponderación 
respectiva según tabla señalada en la etapa de “Evaluación Curricular”.  Lo anterior, sin perjuicio 
que la no presentación de estos antecedentes o su presentación incompleta facultará al Comité a 
otorgar el puntaje mínimo: 

 
a) Currículum Vitae de los cuales sólo serán considerados, para efecto de ponderación, los 

estudios de especialización, capacitación y experiencia que estén debidamente acreditados 
mediante certificados. 

b) Certificado de experiencia laboral en formato disponible en www.empleospublicos.cl, o 
cualquier otro formato que cumpla con la información requeridas en estas bases, en relación 
al área y funciones asociadas al empleo, el que será válido sólo si indica claramente el 
período laboral, nombre, teléfono de quien emite el certificado, timbre de la empresa o 
servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Las prácticas 
profesionales no serán consideradas como experiencia laboral.  

c) Fotocopia simple de certificados de estudios de especialización el que deberá tener directa 
relación al empleo que postula para efectos de ponderación. No serán considerados los 
estudios en proceso de ejecución. Dichos estudios deberán haberse obtenido dentro de los 
últimos 5 años, en caso de Diplomados. 

d) Fotocopia simple de Certificados de Capacitación realizada durante los últimos 5 años 
pertinentes al empleo que postula, el cual deberá indicar claramente la fecha de realización 
y horas cronológicas. 

e) Prueba Técnica de Ingreso rendida y aprobada. 
 
 
3.2 Tabla de Ponderación 
 

Mediante la pauta indicada a continuación, se realizará la revisión curricular de los antecedentes que 
sean presentados por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 
“4.4.2.  Antecedentes de evaluación curricular” de las presentes bases, y que hayan pasado 
satisfactoriamente la evaluación formal de antecedentes.  
 
 

FACTOR SUBFACTOR2 CRITERIO PUNTAJE3 

Estudios y Cursos de Formación 
Educacional y de capacitación 
en  

- Derechos Humanos. 

- Derechos de la infancia y 
adolescencia. 

Doctorado  
Posee 1 o más Doctorado 

en materias señaladas. 
10 

Magíster 
Posee 1 o más Magíster en 

materias señaladas. 
8 

Diplomados 
Posee 1 o más Diplomados 

en materias señaladas. 
6 

Capacitación y Posee más 40 horas de 4 

 
2 Indicar que los puntajes no son acumulativos entre sí. 
3 Ante la ausencia de certificación o bien, si se presenta certificados fuera del rango de criterio señalado o 
estudios fuera de las materias indicadas arrojará puntaje igual a =0 

http://www.empleospublicos.cl/


Acta de validación de antecedentes y curricular PSP 100/2022 – 17/08/2022 

 

10 

- Derecho Penal 

- Derecho Procesal Penal 

- Derecho de Familia 

- Técnicas y Herramientas de 
entrevistas y/o intervención 
con NNA vulnerado en sus 
derechos y familias. 

- Psicodiagnóstico infanto 
juvenil 

Acreditados mediante 
certificado respectivo. 

Perfeccionamiento 
acreditados 

mediante certificado 
que señale fecha y 
horas cronológicas 

realizadas. 

capacitación en materias 
señaladas 

Posee entre 24 a 40 horas 
de capacitación en 
materias señaladas 

2 

Posee menos de 24 horas 
de capacitación o bien, 

presenta capacitación en 
temáticas distintas a las 
solicitadas o no presenta 

documentos que 
acrediten capacitación 

0 

Experiencia  
Laboral  

Acreditados mediante 
certificado respectivo. 
Se considerarán sólo 

antecedentes de los últimos 5 
años 

Trabajo en conjunto 
a curadores ad litem 

de NNA 

Posee más de 3 años de 
experiencia.  

20 

Posee de 2 a 3 años de 
experiencia. 

18 

Posee de 1 a 2 años de 
experiencia. 

9 

Experiencia 
Específica en trabajo 

con niños, niñas y 
adolescentes 

vulnerado en sus 
derechos. 

Posee más de 3 años de 
experiencia específica. 

16 

Posee de 2 a 3 años de 
experiencia específica. 

14 

Posee de 1 a 2 años de 
experiencia. 

7 

SUMATORIA MAXIMA PUNTAJE OBTENIDO 64 
 
Las postulaciones que estén dentro de las 6 ponderaciones más altas pasarán a la siguiente etapa. 
En caso de que en la última posición existan más de una postulación con el mismo puntaje, se 
resolverá de acuerdo a los siguientes criterios de desigualdad: 
 

1. Mayor puntaje en ítem "Trabajo en conjunto a curadores ad litem de NNA" 
2. Mayor puntaje en ítem "Experiencia Específica a niños, niñas y adolescentes vulnerado en 

sus derechos" 
2. Mayor puntaje en ítem "Magíster" 
3. Mayor puntaje en ítem "Diploma" 
4. Mayor puntaje en ítem "Capacitación" 
5. Fecha más reciente en ítem "Trabajo en conjunto a curadores ad litem de NNA" 
6. Fecha más reciente en ítem “Experiencia Específica a niños, niñas y adolescentes vulnerado 

en sus derechos”. 
7. Fechas más recientes de Doctorado/s.  
8. Fecha más reciente de magíster/s acreditado/s. 
9. Fecha más reciente de diplomado/s acreditado/s. 
10. Fecha más reciente de cursos de capacitación acreditado/s. 
11. Mayor puntaje en Prueba Técnica de Ingreso 

 
 
En caso de que persista la paridad de uno o más postulaciones en el lugar 6, se aumentará el 
número de postulaciones preseleccionadas, considerando todas las postulaciones que mantuvieron 
la paridad. 

 
La ponderación obtenida en la etapa de evaluación curricular se obtendrá de la siguiente formula: 

 
       
 Sumatoria Puntaje Obtenido 

 X 100 = 
PONDERACIÓN 

OBTENIDA 
 

 Sumatoria máxima Puntaje Obtenible (64)  

       

 
La determinación de la ponderación obtenida considera valores continuos de hasta dos decimales.   
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3.3 Evaluación Curricular 
                                                                                                                                   
 A continuación, se presentan las postulaciones sometidas a evaluación curricular, en orden 
de puntaje de ponderación: 
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1 JORGE RAÚL SANTOS VALDÉS SI 0 8 6 0 20 16 78,1 

2 OSCAR ALEJANDRO CAUTIVO CERDA SI 0 8 6 0 20 16 78,1 

3 MACARENA ALEJANDRA CABRILLANA GODOY SI 0 8 6 4 18 14 78,1 

4 CATHERINE ELIZABETH INOSTROZA ITURRIETA SI 0 0 6 4 20 16 71,9 

5 CHRIS ESTEPHANIA CANCINO FUENTES SI 0 0 6 4 20 16 71,9 

6 KATHERINE DENISSE IBÁÑEZ IBÁÑEZ SI 0 0 6 4 20 16 71,9 

7 MARÍA CONSTANZA HAWES LORENZINI SI 0 0 6 2 20 16 68,8 

8 ADRIÁN EDUARDO PAVEZ VÉLIZ SI 0 0 6 2 20 16 68,8 

9 JOSELYN MARGARET FUENTES VARGAS SI 0 0 6 0 20 16 65,6 

10 TAMARA CONSTANZA VALENZUELA STUARDO SI 0 8 0 2 18 14 65,6 

11 HUGO CRISTIAN ROASENDA NAVIA SI 0 0 0 4 20 16 62,5 

12 DANIELA ALEJANDRA ACEVEDO PEREIRA SI 0 0 0 4 20 16 62,5 

13 SOLEDAD MACARENA ORMEÑO HENRÍQUEZ SI 0 0 0 4 20 16 62,5 

14 GLADYS ELIZABETH SOBARZO RAMÍREZ SI 0 0 0 2 20 16 59,4 

15 PILAR ESTEFANÍA VALDÉS VERGARA SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

16 PATRICIA ELOÍSA OLMOS GALLARDO SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

17 SERGIO ANTONIO ASTUDILLO LEITE SI 0 0 0 4 18 14 56,3 

18 CLAUDIA ANDREA CÁCERES JÉLVEZ SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

19 MARIANELA ELIZABETH CARO PEREIRA SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

20 LUISA MARÍA PIZARRO OCARES SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

21 BÁRBARA SOLANGE CAMPOS PLAZA SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

22 AMÉRICA DEL PILAR JARA CONTRERAS SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

23 PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ SEGOVIA SI 0 0 0 0 20 16 56,3 

24 VÍCTOR MANUEL SAN MARTÍN FIGUEROA SI 0 0 0 0 18 14 50,0 

25 PATRICIA ANTONIA GAETE ABARZA SI 0 0 0 0 18 14 50,0 

26 FABIÁN ESTEBAN BAHAMONDES NAVIA SI 0 0 6 4 9 7 40,6 

27 NICOLE JACQUELINE MORENO CASANOVA SI 0 0 6 2 9 7 37,5 

28 SUSANA ANDREA ALISTE VERGARA SI 0 0 0 0 9 7 25,0 

29 VÍCTOR JOSÉ DÍAZ HENRÍQUEZ SI 0 0 6 0 0 7 20,3 

30 CAROLINE ANDREA DURÁN PÉREZ SI 0 0 6 2 0 0 12,5 

31 
ALICIA CRISTINA DEL 
ROSARIO GUTIÉRREZ TAPIA SI 0 0 6 2 0 0 12,5 

32 OMAR ENRIQUE JUNIOR SAZO GAETE SI 0 0 6 2 0 0 12,5 

33 ELENA BEATRIZ PAREDES ZÚÑIGA SI 0 0 6 0 0 0 9,4 

34 MARÍA PAZ OMAIRA GAJARDO BARRIOS SI 0 0 6 0 0 0 9,4 

35 CAROLA ANDREA SALGADO FUENTES SI 0 0 6 0 0 0 9,4 

36 MAURA BELÉN ALONSO SÁNCHEZ SI 0 0 6 0 0 0 9,4 

37 ANGIE BEATRIZ PAVEZ SÁNCHEZ SI 0 0 0 4 0 0 6,3 

38 MARÍA FERNANDA CARVAJAL BECERRA SI 0 0 0 2 0 0 3,1 

39 CAROLINA PAOLA BRIONES VERGARA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

40 ANGELA PAZ MATAMALA CONTARDO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 
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41 DANIELA BELÉN ALCÁNTARA SOTO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

42 KEREN HAPPUCH BELÉN GODOY RIQUELME SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

43 KARINNA PAOLA SCHEID BRAVO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

44 GABRIEL SEBASTIÁN MARÍN GRAU SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

45 JORGE ESTANISLAO SOTO GUTIÉRREZ SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

46 DANIELA ALEJANDRA MOLINA ACEVEDO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

47 BÁRBARA ELENA CONTRERAS ALMARZA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

48 CARLA NATALIA OSORIO SOTO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

49 CATHERINE MIGNOL TORRES GONZÁLEZ SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

50 JENNIFFER ESTRELLA BARAHONA POBLETE SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

51 ALISON VERÓNICA BUENO CID SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

52 FELIPE ANDRÉS CAMPOS GONZÁLEZ SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

53 NATALIA PATRICIA JARA SANTANA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

54 PAULA JAVIERA HERNÁNDEZ VILLARROEL SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

55 ANITA CAROLINA FIGUEROA ARÉVALO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

56 SEBASTIÁN DEL CARMEN FUENTES ESPINOZA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

57 FERNANDA ANDREA CONTRERAS ARAVENA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

58 NICOLE ALEJANDRA REYES MORALES SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

59 YAMIL ALEXIS BRAVO VALDEBENITO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

60 DANIELA BELÉN HERRERA CRISÓSTOMO SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

61 ANDRÉS EDUARDO BUSTOS CÁCERES SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

62 NICOLÁS EDUARDO SORIANO MORA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

63 SCARLET MARCELA CORTÉS MAUREIRA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

64 
JACQUELINE 
ALEJANDRA AVENDAÑO BOBADILLA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

65 MARIETT CECILIA ORMAZÁBAL MORAGA SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

66 IRINA ALEJANDRA MARDONES GONZÁLEZ SI 0 0 0 0 0 0 0,0 

 
La determinación de las postulaciones preseleccionadas, de acuerdo a los criterios descritos 
anteriormente, se realizará después de la instancia de apelación u observaciones a los resultados de 
la etapa de evaluación curricular, de acuerdo a lo contemplado en el punto “4.8. Observaciones al 
proceso” las bases del presente proceso. Este resultado se publicará como acta complementaria al 
Acta de evaluación Formal de Antecedentes y Evaluación Curricular del presente proceso. 
 


